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PROPUESTA DE PROVISIÓN 

 

De acuerdo con lo dispuesto en la base V de la Disposición Reguladora del proceso de selección de 
Profesores Asociados, la Comisión de Selección una vez efectuada la valoración de los méritos, 
hace público: 
 
1º La propuesta de provisión de la plaza a favor del aspirante: 

Apellidos y Nombre Puntuación Total 

Rostand Quijada, Carmen 8,16 
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2º La relación de los aspirantes admitidos, con la puntuación obtenida en cada uno de los apartados del baremo aprobado por la Universidad, los criterios 

de valoración considerados con su puntuación, y la puntuación total. 

APELLIDOS Y NOMBRE 

Experiencia profesional (0-5 
puntos) 

Experiencia docente e 
investigadora 
(0-4 puntos) 

Otros méritos 
 

(Máximo  
1 punto) 

 
TOTAL 

PONDERADO 

1  Total* 2 3 4 Total* 5 6 7 8 9 TOTAL*  

ANDREU HERNÁNDEZ, TERESA 5,2  1,75 5 0,25 0,2 1,24 0,5 0,1 0 0,9 0 0,85 3,84 

AVILÉS MARIÑO, Mª ESTEFANÍA 1,6  0,54 0 0 0 0 0,1 0 0,15 0,1 0 0,2 0,74 

ESCRIBANO RUIZ, ANGELA 2,4  0,81 0 0 0 0 0,1 0 0 0 0 0,01 0,82 

FRÍAS REINA, ROSA Mª 2,4  0,81 0 0 0 0 0,1 0 0 0,1 0 0,11 0,92 

GARCÍA GAITERO, OSCAR 2,4  0,81 1,5 0,1 3 1,05 0,4 0 0,1 1,1 0,15 1 2,86 

GORDILLO CEDEÑO, YARA 
ELIZABETH 7,2  2,43 0,25 0 0,3 0,12 0 0,1 0,35 0,2 0 0,37 2,92 

RODRÍGUEZ CUBILLO, Mª 
ROSARIO 6,4  2,16 0 0 0 0 0,2 0 0 0 0 0,11 2,27 

ROSAL ALONSO, INMACULADA 
DEL 8,8  2,97 0,8 0,3 2,7 2,86 0,4 0 0 1,1 0 0,85 4,63 

ROSTAND QUIJADA, CARMEN 14,8  5 6,5 4,75 0,5 2,68 0,6 0 0,15 0,1 0 0,48 8,16 

SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, Mª 
LUISA 1,2  0,4 15 1,5 1 4 0,8 0 0 0,4 0 0,68 5,08 

 

*Puntuaciones ya ponderadas según acuerdo de Gobierno de la Universidad Complutense a fecha de 19 de mayo de 2017. 
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Criterios de valoración considerados en cada uno de los apartados del baremo: 

1.-  
 
Experiencia profesional en el ámbito en el que se convoca la plaza: hasta 0.40 por cada 
curso completo, por fracción de curso se prorratea por número de horas  

2.-  

Docencia universitaria en asignaturas afines en el ámbito en el que se convoca en la 
plaza hasta 0,50 por cada curso completo, por fracción de curso se prorratea por 
número de horas. Y proyectos de innovación, hasta 0,5 por proyecto 
 

3.-  

Participación en proyectos de investigación en el ámbito en el que se convoca la plaza en 
proyectos competitivos: UE, MEEC… hasta 1 por proyecto; competitivos subvencionados 
por comunidades autónomas hasta 0,50 por proyecto; competitivos subvencionados por 
comunidades autónomas hasta 0,25 por proyecto: otros proyectos competitivos hasta 
0.25 
 

4.-  

Publicaciones relacionadas con la experiencia profesional: 
Por cada libro o ISBN o artículo de revista indexada (propio por otro autor) hasta 0.5 
Por cada capítulo de libro con ISBN  hasta 0,20 
Por cada artículo de revista profesional de educación con ISSN publicado hasta 0.10 
Experiencia profesional en la elaboración y preparación de materiales docentes hasta 
0.50 
 

5.-  

Otros méritos (hasta 1 punto) 
Titulaciones: Título de doctor en el ámbito de la plaza; título de doctor en ámbitos 
afines; otros títulos relacionados con el ámbito de la plaza;  
 

6.-  
Premios, becas, concursos… relacionados con la plaza; 
 

7.-  
Tutor de alumnos de practicum en centros 
 

8.-  
Congresos: Póster, comunicaciones, conferencias, ponencias relacionados con el ámbito 
de la plaza 
 

9.- 
Programa  DOCENTIA 
 

 
 



Universidad Complutense de Madrid 
 
 

 
3º Relación de aspirantes excluidos con señalamiento de la causa o causas de dicha exclusión. 

Apellidos y nombre 
Causas de 
exclusión 

Calaforra Faubel, Patricia Jara 4 

Gámez Losada, Mª Carmen 2 

Heras Cuenca, Ana Mª de las 2 

López Teijeiro, Lidia 2 

Sacristán Romero, Francisco 1 

Sánchez Alhambra, Agustín 2 

 
(1)  No acredita ejercer su actividad profesional fuera del ámbito académico universitario en la 

materia para la que se convoca la plaza. 

(2)  No acredita un mínimo de tres años de experiencia profesional efectiva en la materia para la 

que se convoca la plaza, adquirida fuera de la actividad académica universitaria. 

(3)  Solicitud fuera de plazo. 

(4) No acredita ejercer actividad profesional fuera del ámbito académico universitario en la fecha 

de la convocatoria 

Contra la presente propuesta, de conformidad con lo previsto en el artículo 108. 5 de los Estatutos 
de esta Universidad, podrá interponerse, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, y mediante escrito dirigido al/a la Rector/a, reclamación para su 
examen y valoración por la Comisión de Reclamaciones, que deberá resolver en el plazo de tres 
meses. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado resolución, la reclamación se entenderá 
desestimada. 
 

Madrid, 11 de Septiembre de 2017 
 

EL/LA PRESIDENTE/A 
Valentín Gonzalo Muñoz 
 
 
 
Firmado: 

EL/LA SECRETARIO/A 
José Mª Salguero Juan y Seva 
 
 
 
Firmado: 

Carmen Sabán Vera 
 
 
 
 
Firmado: 

Raúl García Medina 
 
 
 
 
Firmado: 

Carmen Villalba Muñoz 
 
 
 
Firmado: 

 
 

      
     

    
    

 
 
 
 

 
 
 

 

Diligencia por la que se hace constar 
que la fecha de publicación de este 
documento ha sido el día: 12 de 
septiembre 2017 
 
 
 
 
 
 
Firmado: Mª Isabel Salor Corraliza 
 


